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CONCURSOS PARA EL ACCESO A LOS CUERPOS DOCENTES 
UNIVERSITARIOS 

 
Universidad convocante:    UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Categoría de la plaza: PROFESOR/A TITULAR DE UNIVERSIDAD 
Departamento: INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIÓN 
Área de conocimiento: INGENIERÍA TELEMÁTICA 
Resolución de fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2025 
BOE de fecha: LUNES 10 DE NOVIEMBRE DE 2025 
Código de la plaza:  TU2425-560-2 

 
 
EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN Y DEL LUGAR Y 
LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATOS 
 
 
 La Comisión designada en el Concurso para el acceso a la plaza referida ha acordado en la 
reunión del día 18 de febrero de 2026 fijar como criterios que se tendrán en cuenta para la 
adjudicación de la plaza, los siguientes:  
 

I. Historial académico (5 %- 3 puntos) 

a. Mención de doctorado internacional. 

b. Formación universitaria distinta a la propia del doctorado. 

c. Otra formación recibida relevante para la plaza. 

d. Otros. 

II. Experiencia Docente (20 % - 12 puntos) 

a. Créditos impartidos y variabilidad docente. 

b. Evaluaciones docentes recibidas. 

c. Participación y dirección en proyectos de innovación docente. 

d. Publicaciones docentes. 

e. Otros. 

III. Experiencia Investigadora (incluida la de transferencia e intercambio del conocimiento) (20 % 
- 12 puntos) 

a. Publicaciones científicas e impacto. 

b. Participación y dirección de Proyectos de I+D. 

c. Participación y dirección de contratos art. 83. 

d. Congresos y conferencias impartidas. 
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e. Estancias. 

f. Edición y revisión en revistas indexadas. 

g. Participación en patentes (examen previo y licenciadas). 

h. Otros. 

IV. Calidad y adecuación del proyecto docente a la plaza (30 % - 18 puntos) 

Estructura del proyecto docente, adecuación y justificación de los contenidos y metodologías 

docentes, e innovaciones docentes utilizadas, considerando el perfil de la plaza. 

V. Calidad y adecuación del proyecto investigador a la plaza (20 %- 12 puntos)  

Estructura del proyecto investigador, originalidad de la propuesta, contribuciones potenciales 

y planificación del proyecto. 

VI. Capacidades de la persona para la exposición y debate (5 % - 3 puntos) 

 
 

Lo que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.1.4 Reglamento de la Universidad de Jaén 
que regula el procedimiento para los Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, 
aprobado por el Consejo de Gobierno el 25 de julio de 2024, se hace público. 
 

La Comisión de la plaza referida hace público, para general conocimiento, que el acto de 
presentación de candidatos/as se celebrará el día 19 de marzo de 2026, a las 10:00 horas, en el 
Salón de Grados de la Escuela Politécnica Superior de Linares, Campus Científico Tecnológico de 
Linares de la Universidad de Jaén. 
 

En dicho acto, que será público, los interesados entregarán a la persona que ostenta la 
Presidencia de la Comisión la documentación a que hace referencia el artículo 6.2.4 del citado 
Reglamento. 
 
 

Jaén, a 18 de febrero de 2026 
 

 
EL/LA SECRETARIO/A 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rocío Josefina Pérez de Prado 
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